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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

25577 CORRECCION de errores de la Resolución de 2 de 
septiembre de 1982, de la Dirección General de Ins
tituciones Penitenciarias, por la que se señala fe
cha, hora y lugar en que se realizará la prueba 
de aptitud física y comienzo del primer ejercicio 
de la oposición libre a plazas del Cuerpo de Ayu
dantes de Instituciones Penitenciarias.

Padecido error en la inserción de la .Resolución de la Direc
ción General de Instituciones Penitenciarias de fecha 2 de 
septiembre de 1982, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 217, de 10 de septiembre de 1982, página 24507, por la 
que se señala fecha, hora y lugar de la prueba de aptitud 
física y comienzo del primer ejercicio de la oposición en turno 
libre a plazas del Cuerpo de Ayudantes- de Instituciones Peni
tenciarias, se transcriben a continuación las oportunas rectifi
caciones:

1. ª En el apartado correspondiente al señalamiento de los 
días en que han de comparecer los opositores a la prueba de 
aptitud física, donde dice: «Día 18 de octubre de 1982», debe 
decir: «Día 18 de octubre de 1982, todas las opositoras de la 
Escala Femenina».

2. a En el párrafo que dice: «Asimismo, todos los opositores 
declarados "aptos" en la prueba de aptitud física han de 
comparecer en único llamamiento los días y horas que ,a conti
nuación se indica, a efectos de realizar el primer ejercicio de 
la oposición (test) en la Escuela de Estudios Penitenciarios 
de esta capital, sita en la avenida de los Poblados, sin número, 
de Madrid (Carabanchel)», deberá añadirse al final del mismo 
dos puntos.

Madrid, 13 de septiembre de 1982.—El Director general de 
Instituciones Penitenciarias, Antonio Andújar Andújar.

MINISTERIO DE HACIENDA

25578 CORRECCION de errores de la Orden de 28 de 
julio de 1982 por la que se establecen bases gene
rales de selección para ingreso en el Cuerpo Espe
cial de Gestión de la Hacienda Pública.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 228, de 21 de 
septiembre de 1982, a continuación se transcriben las oportunas 
rectificaciones:

En la página 25574, segunda columna, línea cuarta del pun
to 7, donde dice: «base», debe decir: «fase».

En la página 25575, segunda columna, línea primera del pun
to 12.2, donde dice: «Quines», debe decir: «Quienes».

En la página 25570, primera columna, línea tercera del te
ma 3 de Contabilidad, donde dice: «a plazos al detalle», debe 
decir: «a plazos, al detalle».

En la misma página, segunda columna, líneas primera y se
gunda del tema 21 de Derecho privado y público y Economía 
do Empresas, donde dice: «Conceptos y ley formal», debe decir: 
«Conceptos de ley formal».

En la página 25578, primera columna, dentro de los temas 
de Contabilidad pública, Control y Derecho tributario (parte 
especial), se observan las siguientes erratas:

Línea cuarta del tema 10, donde dice: «Reflejo de cuentas», 
debe decir: «Reflejo en cuentas».

Línea, segunda del tema 13, donde dice: «Oficinas Centrales 
Territoriales», debe decir: «Oficinas Centrales y Territoriales».

Linea cuarta del tema 15, donde dice: «y funcionarios que 
la rinden», debe decir: «y funcionarios que las rinden».

-Linea quinta del tema 15, donde dice: «Libros de cuentas», 
debe decir: «Libros y Cuentas».

En la página 25579, primera columna, dentro de los temas 
de Derecho tributario (parte especial), se observan las siguien
tes erratas:

Línea 32 de la columna y primera del tema 12, donde dice: 
«El mpuesto»,, debe decir: «El impuesto».

Línea 38 de la columna, donde dice: «Tema 12», debe decir: 
«Tema 13».

En la página 25580, primera columna, linea segunda del te
ma 28 de Derecho aduanero y tributario (parte especial), donde 
dice: «Mecanizacín estadística», debe decir: «Mecanización esta
dística».

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

25579 ORDEN de 10 de agosto de 1982 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición, turno restringido, para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado de «Fisiología general 
y especial» de la Facultad de Veterinaria de la Uni
versidad de Córdoba.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar ei Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado por 
Orden de 29 de julio do 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
14 de agosto), para la provisión de la plaza de Profesodr agrega
do de «Fisiología general y especial» de la Facultad de Veteri
naria de la Universidad de Córdoba que estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Juan Jiménez Co
llado.

Vocales titulares: Don Francisco Javier Castejón Calderón, 
don Mariano Illera Martín, doña Margarita Barón Maldonado y 

  don Enrique Aguilar Benítez de Lugo, Catedráticos de las Uni
versidades de Córdoba, el primero, de la Complutense de Ma
drid, el segundo y Profesores agregados de Alcalá de Henares, 
el tercero y de Córdoba, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Peña Mar
tínez.

Vocales suplentee: Don Jesús Sainz y Sainz Pardo, don Salva
dor Lluch López, don Jesús Bernardo Otero Costas y don Ro
berto Gallego Fernández, Catedráticos de las Universidades de 
Zaragoza, el primero, de la Autónoma de Madrid, el segundo y 
Profesores agregados de Santiago, el tercero y de Alicante, el 
cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 17 de la Or
den de 11 de diciembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 
21) que aprueba las que han de regir este tipo de concurso- 
oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal, 
determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por 
lo menos con quince días de antelación, la Universidad, fecha, 
hora y lugar en que han de realizar su presentación los oposi
tores, y si hubiere lugar la celebración del sorteo para deter
minar el orden en que habrán de actuar los mismos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y fectos,
Madrid, 10 de agosto de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo, Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

25580 ORDEN de 10 de agosto de 1982 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición, turno restringido, para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado de «Patología ge
neral y Propedeútica clínica» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado por



Orden de 4 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
24 de abril) para la provisión de la plaza de Profesor agrega
do de «Patología general y Propedeútica clínica» de la- Facultad 
de Medicina de la Universidad de Oviedo que estará constituido 
en la siguiente forma.

Presidente titular: Excelentísimo señor don José Perianes 
Carro.

Vocales titulares: Don Jesús María Prieto Valtueña, don Je
sús González Macías, don Celestino Rey-Joly Barroso y don Jai
me de Prat Díaz de Losada, Catedráticos de las Universidades 
de la de Santander, el segundo; en situación de supernumerario, 
el primero y Profesores agregados de la Autónoma de Barcelo
na, el tercero, y de la de Extremadura, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Francisco Ja
vier García-Conde Bru.

Vocales suplentes: Don José de la Higuera Rojas, don Avelino 
Senra Varela, don Horacio Oliva Aldamiz y don Adolfo Benagés 
Martínez, Catedráticos de las Universidades de la de Granada, 
el primero; de la de Cádiz, el segundo, y Profesores agrega
dos de la Autónoma de Madrid, el tercero, y de la de Sala- 
manda, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 17 de la Or
den de 11 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 
21), que aprueba las que han de regir este tipo de concurso-opo
sición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal, 
determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por 
lo menos con quince días de antelación, la Universidad, fecha, 
hora y lugar en que han de realizarse su presentación los oposi
tores, y si hubiere lugar, la celebración del sorteo para de
terminar el orden en que habrán de actuar los mismos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de agosto de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

25581 ORDEN de 11 de agosto de 1982 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición, turno restringido, para la provisión de 

  la plaza de Profesor agregado de  «Economía de 
la Empresa»  de la Facultad de Ciencias Económi
cas y Empresariales de la Universidad de Valla- 
dolid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar él concurso-oposición, turno restringido, anunciado por 
Orden de 29 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 14 
de agosto) para la previsión de la plaza de Profesor agregado 
de «Economía de la Empresa» de la Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales de la Universidad de Valladolid, que 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Andrés Santiago 
Suárez Suárez.

Vocales titulares: Don Jaime Gil Aluja, don Juan José Re- 
nau Piqueras, doña Matilde Fernández Blanco y don Enrique 
Genesca Garrigosa, Catedráticos de las Universidades de la de 
Barcelona, el primero; de la de Valencia, el segundo y Profe
sores agregados de la de Valencia, el tercero, y de la Autóno
ma de Barcelona, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Camilo Lebón. 
Fernández.

Vocales suplentes: Don José María Fernández Pirla, don 
Francisco José Tarrago Sabató, don José Vicente Puig Andréu 
y don Enrique Ca6telló Muñoz, Catedráticos de las Universida
des de la Complutense de Madrid, el primero-, de la de Bar
celona, el segundo, y Profesores agregados de la Complutense 
de Madrid, el cuarto, y en situación de Comisión de Servicios, 
el tercero.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 17 de la Or
den de 11 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 
21) que aprueba las que han de regir este tipo .de concurso-opo
sición el Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal de 
terminará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por 
lo menos con quince días de antelación, la Universidad, fecha, 
hora y lugar en que han de realizar su presentación los oposi
tores, y si hubiere lugar de la celebración del sorteo para de
terminar el orden en que habrán de actuar los mismos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de agosto de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

25582 ORDEN de 12 de agosto de 1982 por la que se 
nombrar el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición, turno restringido, para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado de «Teoría económi
ca» de la Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales de la Universidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso oposición, turno restringido, anunciado por 
Orden de 29 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
14 de agosto) para, la provisión de la plaza de Profesor agre
gado de «Teoría económica» de la -Facultad de Ciencias Eco
nómicas y. Empresariales de ía Universidad de Valladolid, que 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente titular-. Excelentísimo señor don Gonzalo Arnaiz 
Vellando.

Vocales titulares: Don Femando de la Puente Fernández de 
Ullibarri, don Alfredo Pastor Bodmer, don José María Vegara 
Carió y don Rafael Rubio de Urquía, Catedráticos de las Uni
versidades de la del País Vasco, el primero; de la de Zarago
za, el segundo, y Profesores agregados de la Autónoma de Bar
celona, el tercero, y de la de Zaragoza, el cuarto. -

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Manuel de 
la Torre y de Miguel.

Vocales suplentes: Don Julio Segura Sánchez, don Enrique Lo
zano Rodríguez, don Manuel Gala Muñoz y don Juan María Es
teban Marquidas, Catedráticos de Tas Universidades de la Com
plutense de Madrid, el primero y segundo, y Profesores agre
gados de la de Alcalá de Henares, el tercero, y de la Autónoma 
de Barcelona, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 17 de la Or
den de 11 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 
21) que aprueba las que han de regir este tipo de concurso- 
oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribu
nal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
por lo menos con quince días de antelación, la Universidad, 
fecha, hora y lugar en que han de realizar su presentación los 
opositores, y si hubiére lugar, la celebración del sorteo para 
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de agosto de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe

sorado.

25583 ORDEN de 12 de agosto de 1982 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición, turno restringido, para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado de «Derecho mer
cantil» de la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.; De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, tumo restringido, anunciado por 
Orden de 4 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 24 
de abril) para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «Derecho mercantil» de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Zaragoza, que estará constítuido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Guilllermo Je
sús Jiménez Sánchez.

Vocales titulares: Don Manuel Broseta Pont, don Ignacio 
Arroyo Martínez, doña Mercedes Vergez Sánchez y don Eduar
do Galán Corona, Catedráticos de las Universidades de Valen
cia, el primero; de la Autónoma de Barcelona, el segundo, y 
Profesor agregado de la U.N.E.D., el tercero, y de Palma de 
Mallorca, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Manuel Oliven- 
cia Ruiz.

Vocales suplentes: Don Miguel Motos Guirao, don José An
tonio Gómez Segade, don Ricardo Alonso Soto y don Vicente Cu- 
ñat Edo, Catedráticos de las Universidades de Granada, el pri
mero; de Santiago, el segundo, y Profesores agregados de la 
Autónoma de Madrid, el tercero, y de Salamanca, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 17 de la 
Orden de 11 de diciembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
del 21) que aprueba las que han de regir este tipo de concurso- 
oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribu
nal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
por lo menos con quince días de antelación, la Universidad, fe
cha, hora y lugar en que .han de realizarse su presentación los 
opositores, y si hubiere lugar la celebración del sorteo para de
terminar el orden en que habrán de actuar los mismos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de agosto de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe

sorado.


